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En su virtud, resuelvo:

Primero. Exclusión de variedades de maíz modificado genética-
mente.–Se excluyen del Registro de Variedades Comerciales las siguien-
tes variedades de maíz modificadas genéticamente que contienen la 
modificación genética CG 00256-176, cuyos números registro y denomina-
ciones figuran a continuación:

Modificación Genética CG 00256-176:

19960320 Brama.
19950242 Compa CB.
19970348 Escobar.
19950243 Jordi CB.

Segundo. Inclusión de variedades.–Quedan incluidas en el Registro 
de Variedades Comerciales, con carácter definitivo, las variedades de 
maíz genéticamente modificadas cuyos números de solicitudes de regis-
tro y denominaciones figuran a continuación:

Modificación genética MON 810:

19970012 BACILA.
20000426 DKC4442YG.
20030011 DKC5784YG.
20030010 DKC6041YG.
20040005 FOGGIA.
20040035 HELEN BT.
20020067 PR32R43.
19990428 PR32W04.
20020068 PR34N44.
19990426 PR36R11.
20010420 RIGLOS BT.
20010424 SF1035T.
20010445 SF1036T.
20010423 SF1112T.

Tercero. Etiquetado.–En cuanto al etiquetado oficial de los envases 
de semilla de las variedades que contengan la modificación genética MON 810, 
además de la información requerida en el Reglamento General Técnico de 
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, deberá figurar la ins-
cripción: «variedad modificada genéticamente».

En los catálogos de venta y en los envases de las variedades que con-
tengan la modificación genética, MON 810, se deberá indicar que las 
variedades son modificadas genéticamente y que tal modificación las 
protege contra el taladro o barrenador del maíz.

Cuarto. Plan de seguimiento.–La comercialización de las variedades 
incluidas en el punto segundo, queda sujeta al cumplimiento de un Plan 
de seguimiento, por parte de los solicitantes de las variedades antes cita-
das, el cual, figura como anejo a esta Orden, según establecen los aparta-
dos ocho y dieciocho del Reglamento General del Registro de Variedades 
Comerciales.

Madrid, 28 de julio de 2005

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Requisitos que debe cumplir el plan de seguimiento que llevaran a 
cabo los solicitantes de las variedades modificadas genéticamente, 

que contienen la modificación genética MON 810

1. El plan de seguimiento tendrá una duración mínima de cinco años 
y deberá presentarse antes de que finalice el periodo de dos meses a con-
tar desde la fecha de publicación de esta Orden.

2. Suministrar al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación y al 
Consejo Interministerial de Organismos Modificados Genéticamente del 
Ministerio de Medio Ambiente, al final de cada campaña de siembra, y en 
todo caso, antes del 15 de junio de cada año, los datos a nivel nacional de 
ventas de semilla de cada variedad por localidades, incluyendo listado de 
compradores.

Asimismo, se deberá proporcionar la información referida en el 
párrafo anterior a las Comunidades Autónomas en el ámbito de su territorio

3. El Plan de Seguimiento deberá contener, al menos, los siguientes 
aspectos:

a) Evaluación de la efectividad del carácter insecticida de la modifi-
cación introducida en estas variedades.

b) Estudio de la posible aparición de resistencias a la proteína 
CryIA(b) en las poblaciones de taladro. Las muestras se obtendrán de 
zonas donde se haya cultivado significativamente estas variedades.

c) Posibles efectos sobre la entomofauna y microorganismos del 
suelo en las parcelas cultivadas con estas variedades.

d) Indicación de la superficie que deberá sembrarse con variedades 
convencionales en relación con la superficie sembrada con variedades 
transgénicas, al objeto de que sirvan de refugio al taladro.

e) Programas de Información a los agricultores, recomendando 
prácticas culturales para el control de plantas adventicias, así como de la 
necesidad de la siembra de una banda con una variedad convencional de 
maíz con la anchura y características adecuadas a cada caso.

4. En aquellos casos en los que se haya detectado la aparición de 
insectos resistentes o se detecte algún efecto relevante respecto a lo esta-
blecido en el punto c) se informará al Consejo Interministerial de Organis-
mos Modificados Genéticamente, así como a la Comisión Nacional de 
Biovigilancia y al órgano competente de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, antes de haber transcurrido treinta días.

Si se confirma la resistencia y se estima que los efectos detectados 
presentan especial relevancia, el solicitante de la variedad iniciará las 
siguientes acciones:

1. Notificar el hecho, al Consejo Interministerial de Organismos 
Modificados Genéticamente, Comisión Nacional de Biovigilancia, Comu-
nidad Autónoma correspondiente y a los representantes de los sectores 
implicados.

2. Asesorar a los agricultores sobre la aplicación de las medidas 
necesarias para paliar los efectos adversos detectados.

3. Proceder a la destrucción de los restos de cosechas por los medios 
más aconsejables en cada caso.

4. Si las medidas no son efectivas cesará la venta de cualquier varie-
dad de maíz que contenga dicho producto en la localidad afectada y en las 
circundantes. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13883 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, para 
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone 
la publicación del Convenio entre la Administración Ge-
neral del Estado y el Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo del 
programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2005.–El Secretario general, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ES-
TADO Y EL AYUNTAMIENTO DE CASPE (ZARAGOZA), EN APLI-
CACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGI-
MEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 5 de julio de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Doña María Teresa Francín Piquer, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-
miento de Caspe (Zaragoza), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran 
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de 
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan 
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la 
Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento de 
Caspe.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que presenten en 
los registros del Ayuntamiento de Caspe solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o depen-
dientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.

La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento de Caspe de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento de 
plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.

El Ayuntamiento de Caspe se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del 
Estado, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo 
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, 
interesado u órgano administrativo remitente, persona u órgano adminis-
trativo al que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y 
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directa-
mente a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remi-
sión se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se 
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de 
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que 
sea posible y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del Estado.

La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Caspe, a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades 
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Caspe, a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano 
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado 
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e 
informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.

Las Administraciones intervinientes se comprometen a comunicarse 
mutuamente cualquier medida de informatización de los registros que 
pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación, y 
a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio de 
colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coordina-
ción de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.

El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años contados 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de 
Zaragoza, plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro 
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha de 
extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo 
acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión 
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumpli-
miento grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos 
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Caspe.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.

Las dudas y controversias que puedan surgir en la interpretación y 
aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter ejecutivo por el 
Ministerio de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.–La 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Caspe, M.ª Teresa Francín 
Piquer. 

 13884 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública, por la que se convoca 
el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información, a 
desarrollar dentro del «Plan interadministrativo de for-
mación continua en el área de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones-2005».

El valor e importancia crecientes que los sistemas de información tie-
nen para la Administración, en términos de los servicios prestados, de la 
información manejada, así como de las oportunidades de innovación y 
adaptación, exigen la adopción de políticas, procedimientos, prácticas y 
medidas capaces de responder a los requisitos y expectativas en ellos 
depositados. Se pone de manifiesto, en consecuencia, la necesidad de 
someter los sistemas de información a auditoría, en unos casos requerida 
por la legislación y, en otros casos, requerida por la dirección de la orga-
nización, para demostrar en la propia organización y ante terceros, que se 
han adoptado para dichos sistemas de información las medidas adecua-
das a los requisitos y objetivos de la organización.

Consciente del desarrollo creciente de la auditoría de sistemas de 
información y del alto interés que despierta la misma, el INAP se ha plan-
teado, mediante el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información, la 
conveniencia y necesidad de facilitar a los empleados públicos una forma-
ción especializada en la materia que facilite asimismo que la Administra-
ción pueda contar con un colectivo de empleados públicos especializados 
en auditoría de los sistemas de información.

En base a lo anterior, el Instituto Nacional de Administración Pública 
ha resuelto convocar, dentro del Plan Interadministrativo de formación 
en tecnologías de la información y las comunicaciones para el año 2005, 
el I Curso de Auditoría de Sistemas de Información que se detalla en el 
Anexo I y que se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases.

Primera. Condiciones de participación.–El curso está dirigido al 
personal de las Administraciones Públicas, funcionario o laboral, direc-


